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en  este  periódico.  Registrado  como  artículo de 2a. clase  el  28  de noviembre de 1921.
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EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero de Primera Instancia en
Materia Civil.- Morelia, Michoacán.

CONVÓQUESE POSTORES.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil Hipotecario número 185/
2020 promovido por Arturo Ruíz Álvarez, apoderado de HSBC MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO HSBC, frente a JUAN CARLOS GALINDO LÓPEZ, se ordenó sacar
a remate en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble:

1.  La vivienda construida sobre fracción 5 cinco, lote B letra "B", manzana IV
cuarta, ubicada en avenida Diamante, marcada con el número oficial 34 treinta y
cuatro, del conjunto habitacional denominado Punta Floresta, de esta ciudad, con
un área privativa (común) terreno de 81.10 ochenta y un metros cuadrados diez
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centímetros cuadrados, construcción de 67.060 sesenta y
siete metros, sesenta milímetros cuadrados, y un indiviso
de 8.489% ocho punto cuatrocientos ochenta y nueve por
ciento, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. 16.22 m dieciséis metros, veintidós centímetros
con fracción 6 seis del lote que se divide.
Al Sur. 16.22 m dieciséis metros, veintidós centímetros con
fracción 4 cuatro del lote que se divide.
Al Oriente. 5.00 m cinco metros, con lote reserva propietario.
Al Poniente. 5.00 cinco metros, con avenida Diamante que
es la de su ubicación.

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de
$702,000.00 Setecientos dos mil pesos 00/100, que resulta
único avalúo actualizado presentado en autos y como
postura legal que cubra las 2/3 partes de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de siete en siete días, en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación de
la Entidad.

El remate tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día
15 quince de marzo de 2023 dos mil veintitrés, en la Secretaría
de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 9 nueve de febrero de 2023 dos mil
veintitrés.- El Secretario.- Lic. Juan Manuel Arredondo
González.

40002926012-15-02-23                                                  33-38-43

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Michoacán.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el expediente 311/
2016, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido
por BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO, BBVA BANCOMER, frente a GUSTAVO
PRADO VILLANUEVA, se ordenó sacar a remate el siguiente
bien inmueble:

Único, respecto de la casa número 46 cuarenta y seis, de la
calle Irekua, esquina Nandi, construida en el lote número 4
cuatro, de la manzana número 1 uno, del conjunto
habitacional San Palo III, construido en el predio rústico

ubicado al norte de la tenencia de Jucutacato, del municipio
y Distrito de Uruapan, Michoacán, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad Raíz y del Comercio en el Estado,
bajo el número 03, tomo 3134, en favor de Gustavo Prado
Villanueva.

La audiencia de remate en su primera almoneda, tendrá
verificativo a las 11:00 once horas del día 15 quince de marzo
del año en curso.

Convóquese postores, mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en 7 siete días en los estrados de este
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación en la Entidad.

Servirá como base del remate la cantidad de $784,802.87
Setecientos ochenta y cuatro mil ochocientos dos pesos
87/100 moneda nacional, valor pericial asignado en autos, y
es postura legal la que cubra las 2/3 partes de dicha suma.

Uruapan, Michoacán, 8 ocho de febrero de 2023 dos mil
veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.- Laura Vega Soria.

44100156732-22-02-23                                                  38-43-48

EDICTO
_______________________________________

PPoder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto
de Primera Instancia.- Hidalgo, Michoacán.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número
131/2020, sobre pago de pesos, promovido por FERNANDO
BUCIO GUZMÁN, en contra de AQUILES FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ, se señalaron las nueve horas del día treinta de
marzo de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo en
este Juzgado la audiencia de remate en PRIMER ALMONEDA,
a fin de subastar públicamente y al mejor postor los siguientes
bienes embargados que a continuación se describen:

1. Totalidad del lote número treinta y cinco, manzana cuatro,
fraccionamiento Los Gigantes, del Municipio y Distrito de
Hidalgo, Michoacán, inscrito bajo el número 76, del tomo
430, registrado a favor de Aquiles Fernández González.

2. Totalidad del predio urbano que constituye el lote número
cuarenta y cinco, manzana cinco, del fraccionamiento Los
Gigantes, ubicado en el lado poniente del Municipio y
Distrito de Hidalgo, Michoacán, inscrito bajo el número 55,
del tomo 490, registrado a favor de Aquiles Fernández
González
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Sirviendo de  base para el remate, la  cantidad   de Dos
millones quinientos cincuenta y un mil quinientos pesos, y
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del
valor asignado al inmueble, equivalente a Un millón
setecientos un mil pesos.

Convóquese licitadores mediante la publicación de dos
edictos dentro del plazo de nueve días hábiles, el primero
en el primer día y el segundo en el noveno día, dentro del
plazo en mención, en un periódico de circulación amplia en
esta Entidad Federativa donde se ventile el juicio.

Hidalgo,  Michoacán,  a veintitrés  de febrero de dos mil
veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. America Rubi
Velazquez.

40102948344-28-02-23                                                       43-52

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Maravatío, Michoacán.

Con esta misma fecha, ELIGIO VANEGAS GARCÍA,
promueve Diligencias de Información Testimonial
Ad-perpetuam, número 148/2023, para suplir título escrito de
dominio, respecto del siguiente bien inmueble:

Fracción del predio rústico con ubicación de camino Las
Ardillas de la tenencia de Tupátaro, municipio de Senguio,
Michoacán, cuyas medidas y colindancias son:

Al Noreste. Al Norte. 43.15 con camino.
Al Sur. 48.22 con José Ismael Hernández Álvarez.
Al Poniente. 81.10 con camino.
Y al Oriente. 85.74 con José Guadalupe Velázquez Elías.

Con una superficie de 00-37-97.50 Has.

El promovente tiene la posesión del predio desde 11 once de
julio de 1995 mil novecientos noventa y cinco, en forma
prescriptible, las personas que se crean con derecho al mismo,
lo deduzcan dentro del término de 10 días hábiles.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 21 veintiuno de febrero
de 2023 dos mil veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito
Judicial.- Lic. Violeta Cabrera Arroyo.

40002949518-01-03-23                                                              43

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Maravatío,
Michoacán.

FELIPA RUÍZ RANGEL, por propio derecho, promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 97/2023, sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio respecto de un predio urbano denominado
sin nombre ubicado en camino tenencia Santa María de los
Ángeles, tenencia de Santa María de los Ángeles, municipio
de Tlalpujahua, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte. de oriente a poniente en cuatro medidas en línea
quebrada de 45.65 metros, 9.65 metros, 18.52 metros, y 48.87
metros, colindando con Aarón Berrios García y Virgilio Ruiz
Rangel.
Al Poniente. de norte a sur en dos medidas en línea recta
54.52 metros, y 52.87 metros, colindando con camino vecinal.
Al Sur. de poniente a oriente en dos medidas en línea
ligeramente quebrada la primera de 5.38 metros, y la segunda
de 2.33 metros, colindando con camino vecinal.
Al Oriente. de sur a norte 22.38 metros, y la segunda de
87.82 metros, colindando con camino vecinal.

La superficie es de 6,566.13 M2.

Se convocan personas que se crean con derecho, pasen a
deducirlo en 10 días ante este Juzgado.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 8 ocho de febrero de
2023 dos mil veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia.- Lic. Gabriela
Vaca Sánchez.

40152938279-28-02-23                                                             43
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